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Por este conducto le informo que este ente público no 

cuenta con esquemas bursátiles de cobertura financiera en el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo 2026, por 

tal motivo es imposible poner a disposición dicha información y 

poder dar cumplimiento a dicha solicitud. 

 

Sin más quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al 

respecto. 

 

Atentamente 
Villa de Álvarez, Col. A 10 de abril de 2026 

 

 


